
ACUERDO DE CO NCEJO I'IU¡.IICIPAL N' 0l -2A24-MDMM
Mun¡(¡palidad Distr¡tal

lllariano Melgar
Mariano Melsar, 2 5 SEp ?0?4

El Alcalde de la Municipalidad Distritat de Mariano Métgar.
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POR CUANTO:

El Concejo ltlunicipal de la Municipalidad Dístrital de ¡,4ariano t\4etgar en Sesión Ord¡nar¡a de
fecha 24 de septiembre de 2024, bajo la Presidenc¡a del Sr. alcalde lng. Oscar Alfredo Ayala
Arenas trató: Dictamen Legal N'333-2024-OGAJ-M DMM.

VISTO

Los expedientes administrativos N"16398-2024 con fecha 18.Q9.2024 y N'15224-2024 con
fecha 03.09.2024 presentado por la Federación Deportiva Universitaria del Perú, lnforme
N'037-2024-SGPDR-M DIVlM con fecha 04.09.2024 de la Subgerencia de Promoción del
Deporte y Recreac¡ón. Hojas de Coordlnación N''180-2024-GECyD-MDMM con fecha
18.09.2024 y N"174-2024-GECyD-MDMM con fecha 05 09.2024 de la Gerenc¡a de
Educación, Cultura y Deportes, lnforme No 422-2024-OGPyP-MDMM con fecha 05.09.2024
de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, Dictamen Legal N" 333-2024-
OGAJ/|VD|VIM con fecha 19 09.2024 de la Oficina General de Asesoria Jurid¡ca, y;

CONSIDERANDO

Que, los Artículos 194' y 195" de la Const¡tución Polit¡ca del Perú, mod¡f¡cados por las
Leyes N" 27680 y N'30305 de Reforma Constitucional, señalan que las munic¡palidades
provinciales y distritales son órganos de gobierno local, con autonomÍa politica, económica y
administrat¡va en los asuntos de su competenc¡a, en concordancia con el Artículo ll del TÍtulo
Preliminar de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades y modificatorias. La
autonomía que la Const¡tución Polít¡ca del Perú establece para las municipalidades, rad¡ca en
la facultad de ejercer actos de gob¡erno, adm¡nistrat¡vos y de administración, con sujeción al
ordenamiento jurídico;

Que, el artÍculo 41 " de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de tvlunicipalidades modificado
por la Ley N" 31433 preceptúa que los acuerdos scn decisiones que toma el concejo, referidas
a asuntos específicos de interés público, vecinal o institucional, que expresan la voluntad del
órgano de gobierno para practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma
institucional (... );

Que, con arreglo al numeral 9 del Articulo 9" de la Ley Orgánica de Municipalidades,
corresponde al concejo municipal: "Crear, modif¡car. supr¡m¡r o exonerar de contribuc¡ones.
tasas, arb¡tr¡os, licencias y derechos conforme a ley";

Que, el artículo 73' de la Ley N" 27972, establece materias de competencia munic¡pal,
encontrándose entre ellas las s¡guientes: 2.3) educación, cultura, deportes y recreación. Así
mismo, en su artículo 82' se establece que las mun¡cipal¡dades en mater¡a de educac¡ón,
cultura, deportes y recreación tiene como competencias y funciones específ¡cas compartidas
con el gobierno nacional y el gobierno regional las slguientes: "(...) Normar, coordinar y
fomentar el depo¡le y la recreación. de manera permanente, en la niñez, la juventud y el
vec¡ndario en general ( ...)":
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Que, conforme señala el artículo 39'de la precitada norma: "Los concejos munic¡pales
e/'ercen s¿/s func¡ones de gob¡erno med¡ante la aprobación de ordenanzas y acuerdos. Los
asuntos adm¡nistrat¡vos concern¡entes a su organ¡zac¡ón ¡nterna, los resuelven a través de
resoluc¡ones de concejo" :
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O19,el artículo 2'de la Ley N" 29544, Ley que mod¡fica artícutos de la Ley N" 2g036 -
Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte, define at deporte como ',Act¡v¡dad iis¡ca que se
promueve camo un factor ¡mpañante para la recreación, la mejora de salud, la renovac¡ón y
desarrallo de las potenc¡al¡dades físicas, montales y esp¡r¡tuales det ser humano, med¡ante la
pañic¡pac¡ón y sana campetenc¡a en todas sus dlsc/b tinas depoft¡vas y recreativas,,;

Que, el Decreto Supremo N" 003-20'17-Minedu, que aprueba la Política Nacional del
Deporte, que tíene como objetivo incrementár el número de peruanos practicando deporte y
mejorar el desempéño deport¡vo como país en competencias internacionales, con el fin de
hacer del deporte un motivo de orgullo nacional y lograr la mejora de Ia calidad de vida de
nuestra sociedad; así mismo, en su numeral 4.4.2) hacen mención de los roles de los
principales actores de la Política del Deporte, resaltando que e¡ rol de los Gob¡ernos Locales,
es. "nonnar, coordínar y fomentar el depode y la recreación de la n¡ñez y del vec¡ndar¡o en
general(...) ';

Que, el artículo 55" de la Ley Orgánica de Municipalidades señala: "Los blenes, rentas y
derechos de cada munic¡pal¡dad constituyen su patrimon¡o. El patr¡mon¡o mun¡c¡pal se
adm¡n¡stra por cada munic¡pal¡dad en forma autónoma. con las garantías y responsabil¡dades
de ley. Los bienes de dom¡n¡o público de las munic¡paldades son inal¡enables e
imprescr¡ptibles. Todo acto de d¡spos¡ción o de garantía sobre el patrimonío mun¡c¡pal debe
ser de conocim¡ento público";

Que, mediante Expediente Administrat¡vo N"16398-2024, la Federación Deportiva
Universitar¡a del Perú con el objeto de llevarse a cabo los Juegos Nacionales Universitarios
Arequipa 2024, disciplina Vóley desde el 29 de setiembre hasta 13 de octubre de 2024 en el
horario de 07:00horas a 16:oohoras solic¡ta la exoneración por concepto de uso del Coliseo
"Et Niño";

Que, med¡ante lnforme N"037-2024-DPDyR-MDMM, la Subgerencia de Promoción del
Deporte y Recreación concluye que es pos¡ble acceder a d¡cha pretensión por cuanto el
Coliseo se encuenlra disponible en el horario solicitado, no obstante, es de su opinión que se
les otorgue la autorización, pero de que se les exonere solo el 50% del costo total de alquiler
que asciende a s/.18,720.00 (dieciocho mil setecientos veinte con 00/1oosoles); es decir el
monto a ascender¡a a S/. 9,360.00 (nueve mil trescientos sesenta con 00/'100soles); Asl,
mediante Hoja de Coordinación N" 17 4-2024-GECyD-MDMI\4, la Gerencia de Educación,
Cultura y Deporte solicita que la propuesta sea puesta a consideración del pleno de concejo
municipal para su respectiva aprobac¡ón;

Que, mediante lnfotme N"422-2024-QGPyP-N¡DMM, la Oficina General de Planeamiento
y Presupuesto concluye que de acuerdo a lo establecido en el TUSNE de la Munic¡palidad la

tarifa establecida por el uso del Coliseo solicitado asc¡ende a S/. 130.00 soles por hora;

Que, med¡ante D¡ctamen Legal N' 333-2024-OGAJ/MDMM la Oficina General de
Asesoría Juridica concluye que, la propuesta se ponga a consideración del pleno del concejo
municipal para su respectiva aprobación conforme a sus atribuciones, y;

Por los fundamentos antes expuestos, y en uso de las facultadés conferidas por la Ley N"
27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, el Concejo Municipal en Sesión Ordinaria de fecha
24 de septiembre del 2024, aprobado por UNANIMIoAD, con dispensa del trámite de

ura y aprobación del acta, arr¡bó a ¡o sigu¡ente

SE ACORDÓ:

ARÍICULO PRIMERO.- APROBAR, la exoneración de pago por el 50% del costo de uso del
Coliseo "El Niño" de acuerdo a lo establecido en el TUSNE de la Mun¡cipalidad por los días
que se le dé el uso, desde el 29 de sept¡embre al '13 de octubre del 2024, con motivo de
llevarse a cabo la realizac¡ón de los Juegos Nacionales Un¡versitarios, Nequipa 2024 -
discipl¡na Vóley, a favor de la FEDERACION DEPORTIVA UNIVERSITARIA DEL PERU.
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[4uni(ipal¡dad Distrital
Mar¡ano Melgar

AB,fICULO SEGUNDq.- E§TABLECER, que et uso det Cotiseo,,Et Niño,,solo podrá ser
Utihzado pera los fines mencionados en el artículo primero. Si en caso es utilizado para otros
fines, el presente acuerdo quedará sin efecto.

A ULO TERCERO,. ENCARGAR, a fa Gerencia de Educación, Cultura y Deportes, y
demás Unidades Orgán¡cas, según sean sus competencias, para que efectúen las acciones
pertinentes al cumplimiento y ejecución del presente Acuerdo de Concejo.

ARTíCULO cUARTO - DEJAR SIN EFECTO, toda disposición que se oponga al presente.

ARTICUL O OUINTO .- ENCARGAR, a la Oficina Generai de Atención al Ciudadano y Gestión
Documentaria, la notiflcación del presente Acuerdo a los interesados y a las Unidades
Orgánlcas que según sus funciones sean competentes, así como a la Oficina de
Modernización y Tecnologías de Información y Comunicación la publicac¡ón en el PORTAL
WEB de la Municipal¡dad Distr¡tal de Mariano Melgar; y al responsable del PORTAL DE
TRANSPARENCIA de la Entidad, la difusión correspondiente.

REGíSTRESE, coMUNíoUESE Y cÚMP E
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